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Control de Versiones 

 

VERSIÓN FECHA CAMBIO 
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1 Sistema de Registro y Control de Asistencia 

Permite a las Entidades Empleadoras prestadoras del servicio de Registro y Control de Asistencia reportar 

durante los primeros 5 días corridos de cada mes a que empresas se les brinda el servicio de registro y 

control de Asistencia ya sea vía Cloud u OnPremise.  

Para acceder al trámite debes ingresar al perfil empleador “Persona Jurídica” en MiDT y seleccionar del 

menú “Actuaciones Ministro de Fe”, la opción “Sistema de Registro y Control de Asistencia”. 

Importante: La entidad empleadora constituida persona Jurídica actúa a través de su(s) Representante(s) 

Laboral(es) Electrónico(s). 

 

Ilustración 1 
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Luego, debes seleccionar la tarjeta (card) denominada “Registrar”. 

 

Ilustración 2 

Información Importante  

• El periodo de declaración se debe realizar dentro de los primeros 5 días corridos del mes presente. 

• A contar del sexto día corrido y hasta el último día del mes presente NO se podrán realizar 
declaraciones. 

• Recuerda que las notificaciones de este trámite llegarán al correo ingresado en el campo “Correo 
Electrónico de Contacto”.  

 

El trámite consta de los siguientes pasos: 

1. Seleccionar periodo a declarar 

2. Registrar declaración mensual 

 

2 Antecedentes 

En la primera etapa debes identificar el sistema autorizado junto con el mes/año y luego selecciona el 

botón “Declarar”. Para ello, el sistema traerá de manera automática la información relativa a la 

identificación de la persona que realiza el trámite, y para el caso de las empresas constituidas como 

persona jurídica deberás además seleccionar información del Representante Legal. 

 

Ilustración 3 
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Ilustración 4 

Luego, debes verificar que los datos del Sistema de Registro y Control de Asistencia correspondan a los 

entregados en su oportunidad al Departamento Jurídico de la Direccion del Trabajo.   

 

Ilustración 5 

 

Acto seguido debes descargar la plantilla seleccionando el botón “Plantilla” la cual cumple con el formato 

para ingreso de entidades empleadoras y luego debes subirla en la sección de carga en el formato 

especificado CSV tal como se muestra en la siguiente imagen. Si deseas ver las instrucciones para el 

llenado de la plantilla, revisa el punto 5 del documento. 
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Ilustración 6 

Importante: Archivo en formato CSV, se debe cargar un Máximo de 10.000 Entidades Empleadoras por 

archivo.  

Posteriormente, el sistema verificará que los registros insertados han sido correctamente validados, los 

cuales se mostraran en la grilla “Listado de Empresas Asociadas al Sistema” tal como se muestran en la 

siguiente imagen. 

 

Ilustración 7 
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Posteriormente, debes activar el botón deslizable  mediante el cual realizas una Declaración Jurada 

de veracidad de la información, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 210 del Código Penal. 

Finalmente, debes seleccionar el botón  para concluir el trámite. 

 

Ilustración 8 

 

A continuación, se desplegará una pantalla a través de la cual se informa de la realización exitosa de 

la Constancia Laboral como Empleador a través del portal Mi DT. 

 

Ilustración 9 
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3 Mis Registros 

En esta sección se encuentran los registros realizados por la Entidad Empleadora prestadora del servicio 
dentro del sistema. 

 

 

Ilustración 10 

 

Al presionar el icono , el sistema mostrará en detalle el registro realizado en modo solo lectura y 

podrás descargar la nomina anteriormente cargada y el comprobante del trámite en formato pdf.  
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Ilustración 11 
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Finalmente, en caso de ser necesario podrás eliminar un registro realizado dentro del periodo de 
declaración que comprende dentro de los primeros 5 días corridos del mes en curso. 

  

 

 

Ilustración 12 

 

 

 

 


